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GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

 
Informe documento en discusión 

 
 
Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, 
modificado por la Resolución 9 0963 de 2014, en relación con los criterios de calidad del 
combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel como 
componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo “Pruebas Abreviadas 
para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la Resolución 182142 de 
2007” 
 
 
Fecha de inicio de publicación:            28 de mayo de 2019                                        
 
Fecha fin de publicación:      12 de junio de 2019 
 
 
  
 

Solicitantes:      Jefferson Alberto Mendoza Ariza 
Grupo de Asuntos Regulatorios y empresariales  
 
    

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinEnergia 

 Home/Otras noticias 

 Correo electrónico 
 
 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual 
se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 

http://www.minenergia.gov.co/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 

Página 2 de 61 
 
 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24114459&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+201

9 

  

  
Ilustración 1 Divulgación: MinEnergia /Atención al Ciudadano/Foros/ 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24114459&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2019
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24114459&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2019
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Ilustración 2 Divulgación: MinEnergia/home/Otras noticias 

 
 

 
Ilustración 3 Divulgación: MinEnergia/correo electrónico 

 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
  
Durante el tiempo dispuesto para recibir comentarios al Documento en Discusión Proyecto de 
Resolución  "Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la 
Resolución 9 0963 de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) 
y los biocombustibles para su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos 
de combustión y se modifica el Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible 
para uso en motores diésel” de la Resolución 182142 de 2007”  recibió doce (12) comentarios a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección Comentarios 
 
 

Comentario 1 

 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24104363/280519_1120619_Proyecto+Resoluci%C3%B3n+Calidad+Diesel-Biodiesel_MADS_MME_publicacion.pdf/baa26d48-1481-4cd9-97ff-050d1c0d31ac
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24104363/280519_1120619_Proyecto+Resoluci%C3%B3n+Calidad+Diesel-Biodiesel_MADS_MME_publicacion.pdf/baa26d48-1481-4cd9-97ff-050d1c0d31ac
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24104363/280519_1120619_Proyecto+Resoluci%C3%B3n+Calidad+Diesel-Biodiesel_MADS_MME_publicacion.pdf/baa26d48-1481-4cd9-97ff-050d1c0d31ac
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24104363/280519_1120619_Proyecto+Resoluci%C3%B3n+Calidad+Diesel-Biodiesel_MADS_MME_publicacion.pdf/baa26d48-1481-4cd9-97ff-050d1c0d31ac
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24104363/280519_1120619_Proyecto+Resoluci%C3%B3n+Calidad+Diesel-Biodiesel_MADS_MME_publicacion.pdf/baa26d48-1481-4cd9-97ff-050d1c0d31ac
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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De: Subdirección Ambiental – Yeraldinne Sánchez  

Fecha: jueves, 6 junio de 2019 a las 9:02 

Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución_Calidad Diesel y Biocombustibles 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Yeraldinne Sánchez

Correo electrónico: subdir.ambiental@fondosoldicom.org

Número celular: 3213256562

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Parámetros de calidad 

biocombustibles
Artículo 1, Tabla 3A

>Se elimina el parámetro de CFPP, el cual constituía un reporte en normatividades

pasadas, se infiere que se reemplaza por valores límites de filtrabilidad y manteniendo un

reporte de Punto de nube como parámetros determinantes de formación de sustancias

sólidas en el biocombustible, dada la condición de la certificación de este último ensayo

(filtrabilidad) se sugiere iniciar el proceso de seguimiento (o delegar a la entidad

encargada) para que se realicen las acreditaciones pertinentes en instituciones

nacionales, de tal forma que al momento de cumplirse el año se tenga acceso a los

centros especializados para la prueba. 

>El parámetro de carbón residual fue disminuido en contraste con la anterior norma, lo

que indica la exigencia y necesidad de ajustarse a parámetros de emisión atemosféricos

en línea con el CONPES actual de calidad del aire. 

>El aumento de número de cetanos indica mayor rendimiento en el combustible de igual

forma la viscosidad cinemática que permite mejorar el paso del combustible a lo largo de

los sistemas del motor. Sin embargo, el ajuste en el rango aceptable de viscosidad

cinemática al ser un parámetro derivado de la materia prima utilizada en la fabricación

de los bios, puede generar que diversos productos no puedan ser utilizados, como es el

caso del aceite de cocina.(*) Estos procesos de reutilización pueden aportar al manejo

de residuos del país, se sugiere revisar el rango desde la perspectiva de uso de materias

primas para los biocombustibles. 

(*basado en el artículo de Gerhard Knothe, Biodiesel fuel quality and the astm

standard ).

>Se observa la eliminación de los valores de destilación, sin embargo al ser el punto

inicial de ebullición un indicador de la presencia de metanol y agua en el biocombustible,

y el punto final un indicador de la ausencia de mono, di y triglicéridos, se infiere que los

datos serán recolectados a través de la medición directa de estos parámetros.

Ciudad: Bogotá

06/06/2019 9:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 2014, en

relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel

como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo “Pruebas Abreviadas para el

despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 2 

 

De: Camioneros de Colombia  

Fecha: viernes, 7 de junio de 2019 a las 20:30 

Asunto: COMENTARIOS SOBRE LA CONSULTA PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES 898 DE 1995 Y OTROS 

 

 

1
Parámetros de calidad 

biocombustibles
Artículo 1, Tabla 3A

>Se elimina el parámetro de CFPP, el cual constituía un reporte en normatividades

pasadas, se infiere que se reemplaza por valores límites de filtrabilidad y manteniendo un

reporte de Punto de nube como parámetros determinantes de formación de sustancias

sólidas en el biocombustible, dada la condición de la certificación de este último ensayo

(filtrabilidad) se sugiere iniciar el proceso de seguimiento (o delegar a la entidad

encargada) para que se realicen las acreditaciones pertinentes en instituciones

nacionales, de tal forma que al momento de cumplirse el año se tenga acceso a los

centros especializados para la prueba. 

>El parámetro de carbón residual fue disminuido en contraste con la anterior norma, lo

que indica la exigencia y necesidad de ajustarse a parámetros de emisión atemosféricos

en línea con el CONPES actual de calidad del aire. 

>El aumento de número de cetanos indica mayor rendimiento en el combustible de igual

forma la viscosidad cinemática que permite mejorar el paso del combustible a lo largo de

los sistemas del motor. Sin embargo, el ajuste en el rango aceptable de viscosidad

cinemática al ser un parámetro derivado de la materia prima utilizada en la fabricación

de los bios, puede generar que diversos productos no puedan ser utilizados, como es el

caso del aceite de cocina.(*) Estos procesos de reutilización pueden aportar al manejo

de residuos del país, se sugiere revisar el rango desde la perspectiva de uso de materias

primas para los biocombustibles. 

(*basado en el artículo de Gerhard Knothe, Biodiesel fuel quality and the astm

standard ).

>Se observa la eliminación de los valores de destilación, sin embargo al ser el punto

inicial de ebullición un indicador de la presencia de metanol y agua en el biocombustible,

y el punto final un indicador de la ausencia de mono, di y triglicéridos, se infiere que los

datos serán recolectados a través de la medición directa de estos parámetros.

2
Párametros de calidad Diésel 

y sus mezclas
Artículo 1, Tabla 3B

>Se establecen reducciones periódicas en el contenido de azufre, asociadas a la política

de mejora de calidad del aire. Se resalta la importancia de esta medida y se recomienda

generar actualización de las guías existentes de manejo de combustibles a los diferentes

actores de la cadena, considerando los posibles efectos que este tipo de reducciones,

sumado al uso de las mezclas de biocombustibles, genere en el producto y en sus

condiciones de manejo.

>Respecto del contenido de HAP, se resalta la restricción del parámetro alineado a la

política de calidad del aire establecida en el documento CONPES, es importante además

generar continuidad en el seguimiento de este tipo de compuestos dadas las

problemáticas asociadas a la contaminación ambiental en sus distintos componentes y a

las afectaciones en la salud pública.

3
Pruebas abreviadas de 

calidad
Artículo 1, Tabla 3D

Se sugiere evaluar la viabilidad para la estandarización de pruebas abreviadas de calidad

no solo a los productores sino también a los distribuidores mayoristas dado el proceso de 

mezcla en sus unidades, para entrega de producto conforme a los siguientes actores de

la cadena. Los parámetros y condiciones de medición estarían sujetos a las regulaciones

de la entidad teniendo en cuenta las características de los productos mezclados.

4 Periodo de transición Artículo 2

Dado que diversos parámetros fueron ajustados y que se requiere la optimización de

procesos e incluso la aplicabilidad de nuevos métodos de ensayo de control y

seguimiento sobre la calidad de los productos, se expresa la necesidad de replantear los

términos en que empieza a regir la norma, de forma tal que, cuente con un periodo

aceptable de transición para la adecuada implementación por parte de los actores

intervinientes.  
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Comentario 3  

 

De: Olga Patricia Susa Cruz  

Fecha: lunes, 10 de junio de 2019 a las 23:34 
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Asunto: SIC Comentarios Proyecto de Resolución - modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 

1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 201 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Fecha 

comentario: 

Superintendencia de Industria y Comercio

Correo electrónico: jmalaver@sic.gov.co

Número celular:

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)

Comentario detallado 

1

Calidad de los 

biocombustibles 

para uso en 

motores diésel , 

del combustible 

diésel ( ACPM) Y 

SUS MEZCLAS

Artículo 1: y  Tabla 3A ,Tabla 

3B,Tabla 3C,Tabla  3D  

El proyecto de resolución modifica algunas normas usadas para la práctica de los métodos de ensayo. Al respecto, resulta

importante identificar si la práctica de los ensayos bajo dichas normas cuenta con acreditación en laboratorios nacionales.

Lo anterior es importante para la SIC, toda vez que dichos referentes normativos son tenidos en cuenta para realizar

actividades de inspección, vigilancia y control sobre la calidad del combustible que se distribuye en las Estaciones de

Servicio. Estas acciones deben estar enmarcadas en el Subsistema Nacional de la Calidad (SICAL), por lo que resulta

necesario contar con laboratorios acreditados ante el ONAC para practicar los ensayos señalados En caso que no se

cuente con laboratorios acreditados para practicar los ensayos señalados en la normatividad propuesta por el Ministerio de

Minas y Energía, se sugiere considerar las normas que actualmente sí cuentan con acreditación en laboratorios

nacionales.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

por la cual se modifica el articulo 4 de la rtesolución 898 de 1995, modificado por la resolución 9 0963 de 2014, en relación con 

los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel como componentes de 

mezcla en proceso de combustión y se modifica el anexo "pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en 

motores diésel" de la Resolución 182142 de 0007"

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:

Por favor diligenciar

Ciudad: Bogotá D.C.

10/06/2019 0:00

Datos de contacto: 



 

Página 11 de 61 
 
 

 

 

 

Comentario 4 

 

De: FERNANDO CARDEÑO - Universidad de Antioquia  

Fecha: martes, 11 de junio de 2019 a las 16:47 

Asunto: Criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles 

 



 

Página 12 de 61 
 
 

 

  



 

Página 13 de 61 
 
 

 

 



 

Página 14 de 61 
 
 

 

 



 

Página 15 de 61 
 
 

 

 



 

Página 16 de 61 
 
 

 

 



 

Página 17 de 61 
 
 

 

 



 

Página 18 de 61 
 
 

 

 



 

Página 19 de 61 
 
 

 

 



 

Página 20 de 61 
 
 

 

 



 

Página 21 de 61 
 
 

 

 



 

Página 22 de 61 
 
 

 

 



 

Página 23 de 61 
 
 

 

 



 

Página 24 de 61 
 
 

 

 



 

Página 25 de 61 
 
 

 

 



 

Página 26 de 61 
 
 

 

 



 

Página 27 de 61 
 
 

 

 



 

Página 28 de 61 
 
 

 

 



 

Página 29 de 61 
 
 

 

 



 

Página 30 de 61 
 
 

 

 
 

 



 

Página 31 de 61 
 
 

 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Grupo Consultor de los contratos GGC 267-2014, GGC 157-2015, GGC 230-2015, GGC 376-2015, GGC 270 de 2016 y GGC 412 de 2018

Correo electrónico: jragude@gmail.com, fernando.cardeno@udea.edu.co
Número celular: 3146374380

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1
Primer considerando de la nueva 

resolución.
Página 1

En el primer reglón de la redacción dice “Que el artículo 7 de la Ley 939 de 2014 dispuso en el artículo 7 que el combustible diésel……” 

Eliminar el texto en rojo.

2
Otros considerandos de la nueva 

resolución.
páginas 1 a 3

Se sugiere incluir y relacionar en las consideraciones de la nueva resolución: i) la Resolución 40619 de 2017, en cuanto a modificación 

de los parámetros viscosidad y poliaromáticos y las notas 2 y 8 de la tabla 3B de la resolución 90963 de 2014; ii) la Resolución 126 del 

11 de septiembre de 2017 de la CREG, sobre el código de medida de combustibles de manera específica lo relacionado con las 

obligaciones de la medición de parámetros de calidad de los diferentes agentes de la cadena de distribución; iii) el contrato GGC 412 

de 2018, sobre resultados de calidad de combustibles B0, B2, B8 y B10 en varias ciudades del país.  Lo anterior se sustenta en el 

contenido de cada uno de estos documentos.

3 Palabra “biodiesel” (sin tilde) en el texto
Todo el documento de nueva 

resolución

En la Real Academia Española es aceptada la palabra “biodiésel” (con tilde).

Por lo tanto, se recomienda dejar en todo el documento la palabra “biodiésel”

4 Cambiar algunos símbolos en tabla 3A Página 4, Tabla 3A

1) Numeral 8 de estabilidad a la oxidación. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “h” para hacer referencia a “hora”: en tal 

sentido se debería cambiar “H” por “h”

2) Numeral 24 de filtrabilidad. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “s” para hacer referencia a “segundos”: en tal sentido 

se debería cambiar “Segundos” por “s”

3) Numeral 24 de filtrabilidad. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “kPa” para hacer referencia a “presión en 

kiloPascales”: en tal sentido se debería cambiar “KPa” por “kPa”. Este comentario se omitirá en el caso de que sea aceptado el 

siguiente comentario nro 5.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 2014, en relación con los criterios de calidad del 

combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo 

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:

Ciudad: Medellin

10/06/2019 0:00

Datos de contacto: 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Grupo Consultor de los contratos GGC 267-2014, GGC 157-2015, GGC 230-2015, GGC 376-2015, GGC 270 de 2016 y GGC 412 de 2018

Correo electrónico: jragude@gmail.com, fernando.cardeno@udea.edu.co
Número celular: 3146374380

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1
Primer considerando de la nueva 

resolución.
Página 1

En el primer reglón de la redacción dice “Que el artículo 7 de la Ley 939 de 2014 dispuso en el artículo 7 que el combustible diésel……” 

Eliminar el texto en rojo.

2
Otros considerandos de la nueva 

resolución.
páginas 1 a 3

Se sugiere incluir y relacionar en las consideraciones de la nueva resolución: i) la Resolución 40619 de 2017, en cuanto a modificación 

de los parámetros viscosidad y poliaromáticos y las notas 2 y 8 de la tabla 3B de la resolución 90963 de 2014; ii) la Resolución 126 del 

11 de septiembre de 2017 de la CREG, sobre el código de medida de combustibles de manera específica lo relacionado con las 

obligaciones de la medición de parámetros de calidad de los diferentes agentes de la cadena de distribución; iii) el contrato GGC 412 

de 2018, sobre resultados de calidad de combustibles B0, B2, B8 y B10 en varias ciudades del país.  Lo anterior se sustenta en el 

contenido de cada uno de estos documentos.

3 Palabra “biodiesel” (sin tilde) en el texto
Todo el documento de nueva 

resolución

En la Real Academia Española es aceptada la palabra “biodiésel” (con tilde).

Por lo tanto, se recomienda dejar en todo el documento la palabra “biodiésel”

4 Cambiar algunos símbolos en tabla 3A Página 4, Tabla 3A

1) Numeral 8 de estabilidad a la oxidación. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “h” para hacer referencia a “hora”: en tal 

sentido se debería cambiar “H” por “h”

2) Numeral 24 de filtrabilidad. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “s” para hacer referencia a “segundos”: en tal sentido 

se debería cambiar “Segundos” por “s”

3) Numeral 24 de filtrabilidad. En el Sistema Internacional se emplea el símbolo “kPa” para hacer referencia a “presión en 

kiloPascales”: en tal sentido se debería cambiar “KPa” por “kPa”. Este comentario se omitirá en el caso de que sea aceptado el 

siguiente comentario nro 5.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 2014, en relación con los criterios de calidad del 

combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo 

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:

Ciudad: Medellin

10/06/2019 0:00

Datos de contacto: 
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12 Nota explicativa 1 de tabla 3B
Página 6, Nota explicativa 1 

de tabla 3B

La nota explicativa 1 de la tabla 3B indica métodos alternativos para medir el contenido de azufre en mezclas diésel-biodiésel, pero con 

unos rangos de aplicación definidos. En vista de que a medida que pasa el tiempo estas versiones de las normas pueden tener alguna 

variación en el alcance, se sugiere cambiar la redacción de la nota explicativa 1 de la tabla 3B.

Por lo tanto en vista de que la nota explicativa 1 de la tabla 3B dice: 

“…Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos los métodos ASTM D2622 (hasta 24,4% V/V) de biodiésel en mezcla), 

ASTM D4294 (hasta 4,8% (V/V) de biodiésel en mezcla) y ASTM D7220 (hasta 20,0 % (V/V) de biodiésel en mezcla); en caso de disputa 

con cualquiera de estos métodos alternativos, se deberá emplear el método bajo las normas ASTM D5453 o EN ISO 20846...”

Para mayor claridad se recomienda cambiar este párrafo a una descripción más general  como la siguiente:

“…Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos los métodos ASTM D2622, ASTM D4294  y ASTM D7220 de acuerdo al 

alcance actualizado que cada norma tenga definido, incluyendo el nivel de mezcla diésel-biodiésel; en caso de disputa con cualquiera 

de estos métodos alternativos, se deberá emplear el método bajo las normas ASTM D5453...”

13 Sobre norma EN 12916
Pagina 6, nota explicativa 2 

de tabla 3B

A 2019, el Comité Europeo de Normalización (CEN) presentó una nueva versión de la norma EN 12916 y cuya descripción actualizada 

es: “…This document specifies a test method for the determination of the content of mono-aromatic, di-aromatic and tri+-aromatic 

hydrocarbons in diesel fuels, paraffinic diesel fuels and petroleum distillates. This document defines two procedures, A and B. 

Procedure A is applicable to diesel fuels that may contain fatty acid methyl esters (FAME) up to 30 % (V/V) (as in [1], [2] or [3]) and 

petroleum distillates in the boiling range from 150 °C to 400 °C (as in [4]. Procedure B is applicable to paraffinic diesel fuels with up to 

7 % (V/V) FAME. This procedure does not contain a dilution of the sample in order to determine the low levels of aromatic components 

in these fuels. The polycyclic aromatic hydrocarbons content is calculated from the sum of di-aromatic and tri+-aromatic hydrocarbons 

and the total content of aromatic compounds is calculated from the sum of the individual aromatic hydrocarbon types. Compounds 

containing sulfur, nitrogen and oxygen can interfere in the determination; mono-alkenes do not interfere, but conjugated di-alkenes and 

poly-alkenes, if present, can do so. NOTE 1 For the purpose of this European Standard, the terms "% (m/m)" and "% (V/V)" are used to 

represent the mass fraction, µ, and the volume fraction, φ, of a material respectively. NOTE 2 By convention, the aromatic hydrocarbon 

types are defined on the basis of their elution characteristics from the specified liquid chromatography column relative to model 

aromatic compounds. Their quantification is performed using an external calibration with a single aromatic compound for each of them, 

which may or may not be representative of the aromatics present in the sample. Alternative techniques and test methods may classify 

and quantify individual aromatic hydrocarbon types differently. NOTE 3 Backflush is part of laboratory-internal maintenance. WARNING - 

The use of this standard can involve hazardous materials, operations and equipment. This standard does not purport to address all of 

the safety problems associated with its use. It is the responsibility of users of this standard to take appropriate measures to ensure the 

safety and health of personnel prior to application of the standard, and fulfil statutory and regulatory requirements for this purpose.”

Por lo tanto en vista de que la nota explicativa 2 de la tabla 3B dice: 

“…La versión actualizada de la norma EN ISO 12916-16, se podrá emplear, sin ninguna modificación, pues su rango de aplicación 

incluye la presencia de biodiésel en la mezcla hasta del 30% (V/V)…”

Para mayor claridad se recomienda cambiar este párrafo a una descripción como la siguiente:

14
Ampliación título de la tabla 3D para 

clarificación

Página 9. Tablas 3D Pruebas 

Abreviadas para el despacho 

de biocombustible para uso 

en motores diésel. 

Estas pruebas abreviadas hacen referencia al Biodiésel, por los cual se sugiere ampliar el título de la tabla de la siguiente manera:

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biodiésel que vaya a ser mezclado y usado con diésel”.

15 Parágrafo adicional Parágrafo adicional

Se recomienda incluir un texto que incluya las siguientes ideas (puede ser un parágrafo adicional):

PARÁGRAFO XX: Para cualquier ensayo que se realice a partir de los métodos indicados en las Tablas 3A, 3B, 3C ó 3D del presente 

artículo, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: i) se tendrá como criterio de cumplimiento o conformidad del resultado de 

cada ensayo, el límite establecido y la incertidumbre asegurada por los laboratorios acreditados y/o avalados por la autoridad 

competente, lo mismo que la precisión definida en cada norma; ii)  en caso de disputa y para resolverla, se deberán aplicar los 

procedimientos descritos en la norma EN ISO 4259, interpretando los resultados sobre la base de la precisión del método de ensayo 

correspondiente; iii) se deberán emplear las últimas versiones de los métodos de ensayo definidos, teniendo en cuenta las excepciones 

que puedan ser consideradas por las organizaciones y los respectivos comités de contribución técnica tales como el Organización 

Internacional de Estandarización (ISO), Comité Europeo de Normalización (CEN) y ASTM Internacional; iv) los resultados de cada ensayo 

deberán entregarse de acuerdo con el número de dígitos establecidos en el reporte de la norma correspondiente.

La inclusión de este texto en la nueva resolución ayudará a precisar aspectos relacionados con la realización y resultados de los 

ensayos de acuerdo a las normas definidas en cada una de las tablas  3A, 3B, 3C ó 3D.
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Comentario 5 

De: Juan Carlos Garzón-  Petroil 

Fecha: martes, 11 jun de  2019 a las 18:22 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución sobre Calidad de Biocombustibles para motores Diesel y ACPM 

 

 

14
Ampliación título de la tabla 3D para 

clarificación

Página 9. Tablas 3D Pruebas 

Abreviadas para el despacho 

de biocombustible para uso 

en motores diésel. 

Estas pruebas abreviadas hacen referencia al Biodiésel, por los cual se sugiere ampliar el título de la tabla de la siguiente manera:

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biodiésel que vaya a ser mezclado y usado con diésel”.

15 Parágrafo adicional Parágrafo adicional

Se recomienda incluir un texto que incluya las siguientes ideas (puede ser un parágrafo adicional):

PARÁGRAFO XX: Para cualquier ensayo que se realice a partir de los métodos indicados en las Tablas 3A, 3B, 3C ó 3D del presente 

artículo, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: i) se tendrá como criterio de cumplimiento o conformidad del resultado de 

cada ensayo, el límite establecido y la incertidumbre asegurada por los laboratorios acreditados y/o avalados por la autoridad 

competente, lo mismo que la precisión definida en cada norma; ii)  en caso de disputa y para resolverla, se deberán aplicar los 

procedimientos descritos en la norma EN ISO 4259, interpretando los resultados sobre la base de la precisión del método de ensayo 

correspondiente; iii) se deberán emplear las últimas versiones de los métodos de ensayo definidos, teniendo en cuenta las excepciones 

que puedan ser consideradas por las organizaciones y los respectivos comités de contribución técnica tales como el Organización 

Internacional de Estandarización (ISO), Comité Europeo de Normalización (CEN) y ASTM Internacional; iv) los resultados de cada ensayo 

deberán entregarse de acuerdo con el número de dígitos establecidos en el reporte de la norma correspondiente.

La inclusión de este texto en la nueva resolución ayudará a precisar aspectos relacionados con la realización y resultados de los 

ensayos de acuerdo a las normas definidas en cada una de las tablas  3A, 3B, 3C ó 3D.

16
Descripción sobre disputa de normas en 

notas explicativas

Tabla 3A (nota explicativa 2), 

Tabla 3B (notas explicativas 

1, 4), Tabla 3C (nota 

explicativa 1)

Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D6890, ASTM D7170, EN 15195 y EN 16144 en los cuales se 

determina el Número de Cetano Derivado; en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se deberá emplear el 

método bajo la norma ASTM D 613.

Tabla 3B (nota explicativa 1): Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos los métodos ASTM D2622, ASTM D4294 y 

ASTM D7220; en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se deberá emplear el método bajo las norma ASTM 

D5453. 

Tabla 3B (nota explicativa 4): Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D6890, ASTM D7170, EN 15195 y EN 

16144 en los cuales se determina el Número de Cetano Derivado; en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se 

deberá emplear el método bajo la norma ASTM D 613.

Tabla 3C (nota explicativa 1): Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D6890, ASTM D7170, EN 15195 y EN 

16144 en los cuales se determina el Número de Cetano Derivado; en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se 

deberá emplear el método bajo la norma ASTM D 613.
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Odin Petroil

Correo electrónico: jgarzon@petroil.co

Número celular: 3102902079

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Requisito calidad 

biocombustible - Parametro 8 
Articulo 1 - Tabla 3A 

Sobre Estabilidad a la oxidación, se solicita mantener la especificación de 6 horas que se tiene 

en la reglamentacion actual (Resolución 90963), para facilitar el ingreso de materias primas 

direntes a la palma de aceite para la producción de biodiesel.

2
Requisito calidad 

biocombustible - Parametro 23 
Articulo 1 - Tabla 3A 

Sobre Indice de Yodo, se solicita incrementar el valor a 130 gr yodo/gr, para dar cabida a otras  

materias primas direntes a la palma de aceite para la producción de biodiesel

Ciudad: Bogotá

10/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 

2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para su 

uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo 

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la Resolución 

182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 6 

De: Federación Nacional Biocombustibles  

Fecha: mié., 12 jun. 2019 a las 16:04 

3

Requisito calidad combustible 

diésel y sus mezclas - 

Parametro 4

Articulo 1 - Tabla 3B

En cuanto al contenido de biocombustible, se sugiere incluir una nota aclaratoria mediante la 

cual se establezca que los agentes de la cadena  podran distribuir mezclas superiores a las 

obligatorias, para clientes que soliciten o accedan a utilizar ese tipo de mezclsa en sus vehiculos 

(flotas cautivas). 

4

Requisito calidad combustible 

diésel y sus mezclas - 

Parametro 10

Articulo 1 - Tabla 3B

En cuanto a la temperatura final de destilación (PFE), se sugiere eliminar la especificación de 

PFE de 390 oC, pues a nivel internacional no se conocen antecedentes sobre reglamentación 

tecnica especifica del PFE.

5
Requisito calidad 

biocombustible 
Articulo 1 - Tabla 3C

Desarrollar en Resolución adicional, la Reglamentación tecnica para la producción, transporte y 

almacenamiento de diesel renovable, dando claridad sobre los agentes que lo pueden producir 

y los requisitos técnicos para su producción, transporte y almacenamiento . Además, se 

requiere desarrollar aspectos tecnicos sobre las mezclas del diesel renovable con el diesel fósil, 

y la mezclas diesel renovable con biodiesel.

6 Paragrafo adicional Articulo 1 Articulo 1 

Adicionar un parrafo en el artículo primero, donde se establezca  el procedimiento para 

aprobación de la aditivación por parte de los agentes de la cadena de distribución de 

combustibles, como una forma de mejora del desempeño energético y ambiental del 

combustible, permitiendo su diferenciaciónde marca en el mercado.  Lo anterior con el objetivo 

que otros agentes de la cadena puedan replicar la experiencia del  Supreme Diesel. Con este 

propósito, respetuosamente se sugiere el siguiente paragrafo: "Los agentes de la cadena de 

distribución de combustibles podran aditivar el combustible diesel y sus mezclas con 

biocombustible para motores diesel, con el objetivo de mejorar su desempeño energetico y 

ambiental, cumpliendo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía. El 

producto se podra distribuir con una diferenciación de marca". 
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Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución "Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995 

 
 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Correo electrónico:

Número celular:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Símbolo de la Unidad de horas Articulo1 tabla 3A
Aunque la unidad de tiempo en el sistema internacional de unidades es segundos  y su símbolo 

es s, cuando esta se expresa en horas se suele aceptar como símbolo la h minúscula. Se sugiere 

Cambiar "H" por h.

2 Carbón Residual Articulo1 tabla 3A

De acuerdo al alcance de la norma ASTM D4530, el límite inferior de cuantificación de este 

parámetro cuando se mide en el 100% del recobrado es de 0,1%m, se sugiere cambiar la 

especificación de 0,05% a 0,1% mínimo o cambiar el reporte sobre el 10% de los fondos del 

destilado.

Ciudad:

12/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 

de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 

su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el 

Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la 

Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado: Federación 
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3 Filtrabilidad Articulo1 tabla 3A

El método de ensayo ASTM D2068 FBT es un método que no ha sido acogido por ASTM dentro 

de las especificaciones para el Biodiesel B100. ASTM D6751. Principalmente porque tiene un 

alto nivel de incertidumbre y, porque textualmente la norma ASTM D2068 establece que :  "The 

results of the FBT test can range from 1 with a fuel with very good filterability, to over 100 for a 

fuel with poor filterability. The selection of a single FBT number to define a pass or fail criteria 

is not possible as this will be dependent on the fuel type and applications".  La norma ASTM 

D6751 incluye como test de filtrabilidad el CSFT de acuerdo a ASTM D7501,  en ese mismo 

sentido,  la norma EN 14214, norma Europea para la especificaciones del Biodiesel B100. no 

incluye el test de FBT y, por ahora, ningun test de filtrabilidad; de igual manera, la Norma 

Técnica Colombiana NTC 5444 establece como requisito de filtrabilidad, para el B100, la 

determinación del CSFT de acuerdo a la norma ASTM D7501, entonces y por las razones 

mencionadas anteriormente, entendiendo que es un método no establecido en las normas  

ASTM, EN, NTC, que se puede prestar para confusiones y/o malas interpretaciones de los 

resultados por tener un rango entre 1 y 100 de significacia y uso, solicitamos eliminar la 

determinación  del FBT como criterio de filtrabilidad del biodiesel.

4 Contenido de Biocombustible Articulo 1 Tabla 3B

El propio proyecto de resolución en la nota cinco (5) de la tabla 3B establece la metodología 

para reportar el contenido de Biocombustible BN. Por esta razón y entendiendo que el 

gobierno nacional ha anunciado que a partir del 01 de agosto el contenido de biocombustible 

será del 12%, no hace sentido técnico mantener como máximo el 10%, máxime cuando cada 

una de las propiedades medidas en la tabla 3B no se afectan negativamente por el contenido 

de biocombustible, de hecho en su mayoría mejoran o se mantienen constantes,  solicitamos 

cambiar el 10% por "Reportar", de acuerdo a lo establecido en la nota 5. de la tabla 3B.

5 Contenido de Biocombustible Articulo 1 Tabla 3B

Nuestra experiencia en los monitoreos de mezclas, indican que el método idóneo para medir 

el contenido de biocombustible en diesel es la norma EN 14078. La reproducibilidad de la 

norma ASTM D7371 para niveles de mezcla entre 10% y 20% es 1,19% y 1,66%,  por lo que, de 

acuerdo a la definición de 5% de tolerancia  sobre un nivel de mezcla del 12% (que es 0,6%), la 

reproducibilidad del método está por fuera de este criterio, razón por la cual, solicitamos 

eliminar el método ASTM D7371.
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Comentario 7 

De: Aes Colombia  

Fecha: mié., 12 jun. 2019 a las 17:32 

Asunto: Comentarios Proyecto Resolución Parámetros Calidad Biocombustibles Asociados Estaciones de Servicio 

 

6 Estabilidad a la oxidación Articulo 1 Tabla 3B

Estabilidad a la oxidación. Se debe alinear con las especificaciones establecidas para este 

parámetro la cual es de mínimo 6 horas según lo establece la norma ASTM D7467, por tanto, se 

solicita cambiar "reportar" por "mínimo 6 horas".

7 Filtrabilidad Articulo 1 Tabla 3B

Se solicita eliminar el parámetro de filtrabilidad para el diesel y sus mezclas, pues, la norma 

ASTM D7467 que establece los requisitos  para las mezclas B6 a B20, no incluye criterios de 

filtrabilidad, solo pide que el B100 usado cumpla las especificaciones de la norma ASTM D6751, 

para el cual se establece como criterio de filtrabilidad el CSFT de acuerdo a la norma ASTM 

D7501. Por otro lado, es importante señalar que esta norma, la ASTM D7501, fue desarrollada 

para B100, por lo cual no estaría en el alcance del diesel y sus mezclas. En ese mismo sentido la 

norma NTC 1438, tampoco incluye un test de filtrabilidad para para el diesel y sus mezclas y, 

como mencionamos anteriormente, la norma ASTM D2068 tiene un rango muy amplio de 

interpretación y de igual manera su repetibilidad y reproducibilidad son relativamente bajas. 

De igual manera la norma EN 590  diesel y sus mezclas con biocombustibles, no establece 

especificaciones de filtrabilidad. Por estas razones solicitamos eliminar este parámetro de esta 

tabla.

8 Aditivos, Biocidas, Incluir un parágrafo En la misma línea del parágrafo 2  se debería incluir un paragrafo que establezca: Se prohíbe el 

uso de aditivos, biocidas  que contengan  altos contenidos de azufre  en el combustible diésel 

que se distribuya para consumo dentro del territorio colombiano.

9 Vigencia Articulo 2 Cambiar por: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación, en los términos 

de transición  y deroga la Resolución 9 0963 de 2014 expedida por los Ministerios de Minas y 

Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Asociados Estaciones de Servicio

Correo electrónico: dga@aescolombia.com.co

Número celular: 310 432 8408

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Límite máximo contenido de agua (500 mg/Kg)Tabla 3A, artículo 1°

Este parámetro tiene un límite máximo igual, al valor establecido en la tabla 3A del artículo 1° 

de la resolución 90963 de 2014, es decir 500 mg/Kg. Teniendo en cuenta que la humedad es uno 

de los factores que afecta la calidad del biocombustible, es de gran importancia establecer un 

valor más resctrictivo para este parámetro. ¿Porqué mantener el mismo valor que se estableció 

en una resolución del año 2014? Actualmente, se han mejorado las buenas prácticas de manejo 

del biocombustible y sus mezclas a través de todos los agentes de la cadena, por tanto, es 

concecuente establecer mayor restricción a la humedad. Según estudio presentado por la 

Universidad de Antioquia, se recomienda que este parámetro sea de 300 mg/Kg. El 

mencionado estudio fue presentado al Ministerio de Minas y Energía, no es claro entonces, 

cual es el propósito de estos estudios. Nuestra propuesta de valor límite máximo es de 300 

mg/Kg.

2 Contaminación total (24 mg/Kg)Tabla 3A, artículo 1°

El valor propuesto para este parámetro es el mismo que fue establecido en la tabla 3A del 

artículo 1° de la resolución 90963 de 2014. Este parámetro afecta considerablemente la calidad 

del producto en cada uno de los agentes de la cadena, situación que incrementa los costos 

asociados al manejo y almacenamiento del bisocombustible y sus mezclas. En concordancia con 

las buenas prácticas de manejo que se han venido implementando según lo establecido en la 

NTC 6032, es necesario avanzar en el mejoramiento de la calidad del producto en términos de 

este parámetro “contaminación total”, por tanto el límite máximo debe ser menor al 

propuesto, el cual es el mismo desde el año 2014.

3 Contenido de monoglicéridos (0,70 % m/m)Tabla 3A, artículo 1°

El valor propuesto sólo disminuye 0.1 % en relación al valor establecido en la tabla 3A del 

artículo 1° de la resolución 90963 de 2014. Este parámetro podría ser un precursor para el 

incremento en las poblaciones de microorganismos. Esta variación del 0.1 % respecto a la 

resolución vigente, no se constituye como un avance significativo en términos de calidad del 

biocombustible. En la nota explicativa 7 de la tabla 3A del artículo 1 del proyecto de resolución 

propuesto, se otorga un (1) año para que el productor del biodiesel garantice un contenido de 

monoglicéridos no mayor del 0.4% (m/m). El anterior debe ser el valor propuesto como límite 

máximo en el proyecto de resolución, debido a que ya hemos estado cinco (5) años con un 

valor límite del 0.8% (m/m). Nuestra propuesta de valor límite máximo es de 0.4 % (m/m).

4 Filtrabilidad Tabla 3A, artículo 1°

Este valor corresponde a una de las recomendaciones del estudio realizado por la Univiersidad 

de Antioquia en el año 2015, por tanto debería ser un parámetro a cumplir, una vez sea 

publicada oficialmente la nueva resolución.

5 Comentarios Finales General al proyecto de Res.

Varios de los parámetros de calidad propuestos en el proyecto de resolución, permanencen 

iguales o presentan una variación mínima, respecto a lo que ya fue establecido en la resolución 

90963 de 2014. Si el propósito es avanzar en este importante asunto de la calidad de los 

biocombustibles, todos los parámetros de la nueva resolución, deben ser significativamente 

más resctrictos.

6 Comentarios Finales General al proyecto de Res.

Las recomendaciones de los estudios realizados por El Ministerio de Minas y Energía por medio 

de convenios con la Universidad de Antioquia, no se han tenido en cuenta -adecuadamente- 

para establecer los valores máximos de varios parámetros de calidad del biocombustible en el 

proyecto de resolución. Más aún, tendiendo en cuenta que los resultados de estos estudios 

fueron presentados desde hace cuatro (4) años aproximadamente.

Ciudad: Medellín - Antioquia

12/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 

de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 

su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el 

Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la 

Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Asociados Estaciones de Servicio

Correo electrónico: dga@aescolombia.com.co

Número celular: 310 432 8408

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Límite máximo contenido de agua (500 mg/Kg)Tabla 3A, artículo 1°

Este parámetro tiene un límite máximo igual, al valor establecido en la tabla 3A del artículo 1° 

de la resolución 90963 de 2014, es decir 500 mg/Kg. Teniendo en cuenta que la humedad es uno 

de los factores que afecta la calidad del biocombustible, es de gran importancia establecer un 

valor más resctrictivo para este parámetro. ¿Porqué mantener el mismo valor que se estableció 

en una resolución del año 2014? Actualmente, se han mejorado las buenas prácticas de manejo 

del biocombustible y sus mezclas a través de todos los agentes de la cadena, por tanto, es 

concecuente establecer mayor restricción a la humedad. Según estudio presentado por la 

Universidad de Antioquia, se recomienda que este parámetro sea de 300 mg/Kg. El 

mencionado estudio fue presentado al Ministerio de Minas y Energía, no es claro entonces, 

cual es el propósito de estos estudios. Nuestra propuesta de valor límite máximo es de 300 

mg/Kg.

2 Contaminación total (24 mg/Kg)Tabla 3A, artículo 1°

El valor propuesto para este parámetro es el mismo que fue establecido en la tabla 3A del 

artículo 1° de la resolución 90963 de 2014. Este parámetro afecta considerablemente la calidad 

del producto en cada uno de los agentes de la cadena, situación que incrementa los costos 

asociados al manejo y almacenamiento del bisocombustible y sus mezclas. En concordancia con 

las buenas prácticas de manejo que se han venido implementando según lo establecido en la 

NTC 6032, es necesario avanzar en el mejoramiento de la calidad del producto en términos de 

este parámetro “contaminación total”, por tanto el límite máximo debe ser menor al 

propuesto, el cual es el mismo desde el año 2014.

3 Contenido de monoglicéridos (0,70 % m/m)Tabla 3A, artículo 1°

El valor propuesto sólo disminuye 0.1 % en relación al valor establecido en la tabla 3A del 

artículo 1° de la resolución 90963 de 2014. Este parámetro podría ser un precursor para el 

incremento en las poblaciones de microorganismos. Esta variación del 0.1 % respecto a la 

resolución vigente, no se constituye como un avance significativo en términos de calidad del 

biocombustible. En la nota explicativa 7 de la tabla 3A del artículo 1 del proyecto de resolución 

propuesto, se otorga un (1) año para que el productor del biodiesel garantice un contenido de 

monoglicéridos no mayor del 0.4% (m/m). El anterior debe ser el valor propuesto como límite 

máximo en el proyecto de resolución, debido a que ya hemos estado cinco (5) años con un 

valor límite del 0.8% (m/m). Nuestra propuesta de valor límite máximo es de 0.4 % (m/m).

4 Filtrabilidad Tabla 3A, artículo 1°

Este valor corresponde a una de las recomendaciones del estudio realizado por la Univiersidad 

de Antioquia en el año 2015, por tanto debería ser un parámetro a cumplir, una vez sea 

publicada oficialmente la nueva resolución.

5 Comentarios Finales General al proyecto de Res.

Varios de los parámetros de calidad propuestos en el proyecto de resolución, permanencen 

iguales o presentan una variación mínima, respecto a lo que ya fue establecido en la resolución 

90963 de 2014. Si el propósito es avanzar en este importante asunto de la calidad de los 

biocombustibles, todos los parámetros de la nueva resolución, deben ser significativamente 

más resctrictos.

6 Comentarios Finales General al proyecto de Res.

Las recomendaciones de los estudios realizados por El Ministerio de Minas y Energía por medio 

de convenios con la Universidad de Antioquia, no se han tenido en cuenta -adecuadamente- 

para establecer los valores máximos de varios parámetros de calidad del biocombustible en el 

proyecto de resolución. Más aún, tendiendo en cuenta que los resultados de estos estudios 

fueron presentados desde hace cuatro (4) años aproximadamente.

Ciudad: Medellín - Antioquia

12/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 

de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 

su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el 

Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la 

Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 8 

De: María Adelaida Pradilla Posada - ACP 

Fecha: lunes, 17 de junio de 2019 a las 9:14 

Asunto: Comentarios adicionales ACP al proyecto resolución calidad biodiesel 

 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Asociación Colombiana del Petróleo

Correo electrónico: mpradilla@acp.com.co

Número celular: 2125758

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

4 Contaminación total Parámetro 12 tabla 3B Adicional al método EN 12662 incluir el ASTM D 7321 para la determinación de la contaminación 

total

5 Conductividad Parámetro 17 tabla 3B En tabla 3B , considerar la inclusión de los métodos ASTM D 2624 y ASTM D 4308 para medida de 

conductividad, que están definidos en la norma ASTM D 975.

6 Filtrabilidad Parámetro 20 tabla 3B, nota (8) Es importante aclarar en la nota 8 ( Tabla 3B)  si la certificación será para todos los despachos o 

con qué frecuencia.

Ciudad: Bogotá

12/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 

de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 

su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el 

Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la 

Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 9  

 

De: Rodrigo Anjel M. - ANDEMOS 

Fecha: miércoles, 12 de junio  de 2019 a las 23:20 

Asunto: Observaciones, comentarios y propuestas de ANDEMOS al PR calidad de combustible diésel 
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Comentario 10 

 

De: Magda Serrano, Fuels and Lubes SS 

Fecha: miércoles, 12 de junio 2019 a las 23:19 

Asunto: Foro consulta ciudadana Criterios de Calidad de combustible Diesel (ACPM) 

 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Magda Serrano, Fuels and Lubes SS

Correo electrónico: magda.serrano@fulss.com

Número celular: 3142868789

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Conductividad Diesel y sus 

mezclas Numeral 17, pagina 6 de 10

- Excelente que haya sido considerado en esta revisión este 

parametro de seguridad. Como sugerencia, establecer cual de los 

actores debe hacer la adición del aditivo de conductividad 

'- Tener en cuenta las diferentes modalidades de entrega para definir 

cual es el punto mas eficiente de aditivación

'- Los caudales de entrega de ecopetrol son mucho mas altos que las 

terminales pero en las terminales existe más el riesgo de switch 

loading

'- si se aditiva en refineria hay que tener cuidado con la 

compatibilidad del aditivo con el Jet que se transporta por poliducto

'- las dosis de aditivación son bajas normalmente entre 2 y 6 ppm, 

Ciudad:

12/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la 

Resolución 9 0963 de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible 

diésel (ACPM) y los biocombustibles para su uso en motores diésel como 

componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo 

“Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores 

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 11  

 

De: Carolina Zuluaga Prada - Ecopetrol 

Fecha: miércoles, 12 de junio de 2019 a las 18:56 

Asunto: Comentarios Ecopetrol - Proy Res. Calidad de diésel 

 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2019 
 
 

Doctor 
JOSÉ MANUEL MORENO 

Director de Hidrocarburos 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Calle 43 No. 57 - 31 CAN 

Bogotá D.C. 
 

Doctor 
ALEX JOSE SAER SAKER 
Director de Asuntos Ambientales Sectoriales y Urbana 

Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 
Calle 37 No. 8-40 

Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Comentarios al proyecto de resolución “por la cual se modifica el artículo 4 
de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 de 2014, 

en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los 
biocombustibles para su uso en motores diésel como componentes de 
mezcla en procesos de combustión y se modifica el Anexo “Pruebas 

Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” 
de la Resolución 182142 de 2007”. 

 
Respetados doctores, 

 
Agradecemos el espacio dispuesto por los Ministerios de Minas y Energía y de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible para construir y comentar la regulación del asunto 

y resaltamos su interés en nutrir la reglamentación técnica con el conocimiento del 
que dispone el Grupo Ecopetrol como productor de combustibles en Colombia. En este 

sentido de manera atenta ponemos a su consideración algunos comentarios y 
propuestas puntuales al proyecto de norma. 
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En el Anexo a esta comunicación exponemos nuestras propuestas en relación con el 

proyecto de resolución, en su mayoría respecto a las metodologías de medición y 
otros asuntos técnicos que conducirían a una mayor precisión de la reglamentación y 
a un mejor control del cumplimiento de la misma. 

 
Sin embargo, quisiéramos destacar las siguientes tres solicitudes dada su relevancia: 

i) ampliar las fechas establecidas en la Resolución 40619 de 2017 en relación con los 
límites máximos de los parámetros de temperatura de destilación del 95% del 
volumen recobrado y el contenido de poliaromáticos; ii) hacer explícito que los límites 

determinados en la tabla 3B del proyecto de resolución hacen referencia a los 
establecidos para el combustible entregado al consumidor final, haciendo explícitos 

los límites establecidos para los parámetros cetano, densidad, contenido de agua, y 
porcentaje de mezcla de diésel y biodiesel en malla de refinería; y iii) mantener el 
límite máximo de contenido de agua en 0,05 %vol de acuerdo con el estándar 

internacional. 
 

Disposiciones de la Resolución 40619 de 2017 
 

El pasado 28 de mayo, los ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible publicaron el proyecto de resolución del asunto, en el cual proponen 
modificaciones a múltiples parámetros de calidad del diésel que conducirán a que los 

consumidores dispongan de un combustible con una calidad superior a la del diésel 
que consumen en la actualidad. 

 
Entre los parámetros que se propone ajustar, se incluyen la temperatura de 
destilación del 95% del volumen recobrado, que sería de 370°C, y el contenido 

máximo de poliaromáticos, que sería de 8% con hasta cuatro picos mensuales de 
10%. Precisamente, el artículo 4 de la Resolución 40619 de 2017 se refiere a estos 

dos parámetros y en particular otorga hasta el 30 de junio de 2019 para que el 
primero de estos sea de 370°C y el segundo sea en promedio 8% mensual con picos 
de hasta 11%. 

 
Esto implicaría que a partir del primero de julio, Ecopetrol SA tendría que iniciar 

sendos cambios operacionales y de inventarios para dar cumplimiento, de manera 
temporal, a una norma que difiere sustancialmente de la norma hoy vigente y que 
también difiere de la resolución consultada. En contraste, de extenderse las fechas 

señaladas en el artículo 4 de la Resolución 40619 de 2017, podría mantenerse la 
seguridad en el abastecimiento sin sobresaltos en la operación, y solo sería necesario 

cambiar las especificaciones del combustible al momento de la expedición de la 
regulación definitiva. 
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Entendemos que luego del trámite de consulta pública iniciado el pasado 28 de mayo, 
los dos ministerios tendrían que someter la nueva norma a consideración del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y por medio de este ante la OMC. Debido 
al tiempo requerido para surtir estos trámites, se estima que la expedición en firme 
de la norma consultada se daría hacia finales de 2019. 

 
Por lo anterior, comedidamente les solicitamos que evalúen la pertinencia de extender 

las disposiciones del artículo 4 de la Resolución 40619 de 2017 hasta la expedición 
de la reglamentación en consulta, plazo que estimamos necesario para los trámites 
mencionados arriba y la expedición de la regulación definitiva. 

 
Aclaración del punto en que se debe dar aplicación a los límites establecidos 

 
La Tabla 3B de la resolución en consulta señala los “requisitos de calidad del 
combustible diésel y sus mezclas con biocombustibles”. Dado que la mezcla de diésel 

fósil con el biocombustible modifica algunos de los parámetros del combustible y estos 
cambios dependen del porcentaje de mezcla, esta tabla podría entenderse como 

aplicable a cualquier porcentaje de mezcla y en cualquier punto de distribución del 
combustible.  

 
Por lo anterior, les agradecemos que en la resolución definitiva se precise que los 
valores límite establecidos en la Tabla 3B aplican al combustible entregado al 

consumidor final. Con esto quedaría claro que los parámetros establecidos son los 
límites que debe cumplir el combustible entregado al consumidor final. 

 
Adicionalmente, con el fin de facilitar el control del cumplimiento de la regulación, es 
pertinente determinar explícitamente los límites que debe cumplir el combustible en 

malla de refinería1 para cuatro parámetros clave: el número de cetano, la densidad, 
el contenido de agua y el porcentaje de mezcla. Así como hacer explícito aquellos 

parámetros que no son aplicables o verificables en malla de refinería: contaminación 
total, conductividad, estabilidad a la oxidación y filtrabilidad. 
 

Límite máximo de contenido de agua 
 

Sugerimos que el límite máximo de contenido de agua sea 0,05% vol ya que este es 
el valor máximo establecido en las normas internacionales ASTM D7467 y ASTM D975. 
Adicionalmente, de acuerdo con los datos históricos de la cadena de distribución de 

combustible, se han observado valores máximos de hasta 0,05% vol sin afectación 
en la apariencia y calidad del producto. 

 

                                                           
1 De acuerdo con el porcentaje de mezcla autorizado en las refinerías. 
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Por otro lado, teniendo en cuenta el carácter higroscópico del biodiesel, el 
cumplimiento del estándar internacional para este parámetro requiere que se evite la 

entrada de agua al sistema a lo largo de la cadena de distribución, lo que significa un 
aseguramiento de las buenas prácticas operacionales para el manejo de mezclas con 
biodiesel a lo largo de toda la cadena. 

 
Quisiéramos llamar la atención sobre la dificultad que representa el cumplimiento de 

un parámetro más exigente que la norma internacional pues, por un lado, debe 
tenerse en cuenta el impacto que el hurto de combustibles a lo largo de los poliductos 
puede tener sobre este parámetro, ya que para esta actividad ilícita, en ocasiones, se 

utilizan dos válvulas contiguas, una para sustraer el combustible y otra para inyectar 
agua, de modo tal que no se produzca una caída de presión que pueda ser detectada 

por los sistemas de monitoreo anti-hurtos basados en la presión del sistema. 
 
Por otro, tras el análisis estadístico de la operación, se llegó a la conclusión de que si 

se establece un valor más exigente que la norma internacional, se solicita que este 
no sea inferior a 0,035% vol (o lo que es lo mismo 350 mg/kg) saliendo de malla de 

refinería, pues de lo contrario se imprimiría un riesgo a la continuidad de la operación 
y el abastecimiento. Para el establecimiento de valores inferiores al mencionado para 

malla de refinería, es necesario contar con un tiempo de al menos un año para realizar 
los estudios necesarios para determinar los proyectos de inversión y cambios 
operacionales necesarios para llegar a valores inferiores a 0,035% vol en malla de 

refinería.  
 

Finalmente, quisiéramos reiterar el ofrecimiento para que durante el primer año de 
implementación de la nueva reglamentación de calidad Ecopetrol realice un monitoreo 
trimestral del número de cetano, poliaromáticos y el contenido de azufre del diésel y 

sus mezclas con biocombustibles en los nodos principales de distribución mayorista. 
Lo anterior requerirá, por un lado la debida autorización o mandato por parte del 

Ministerio de Minas y Energía para llevar a cabo dicho monitoreo, y por otro su 
concurso para disponer de las muestras requeridas para el monitoreo. 
 

Agradecemos de ante mano la atención a esta comunicación y estamos atentos a 
responder las preguntas que tengan al respecto. 

 
Reciban un cordial saludo, 
 

CARLOS FERNANDO ERASO CALERO 
Gerente de Estrategia Regulatoria 
 
Anexo: Lo anunciado. 
 
Copia: Dr. Diego Mesa Puyo, Viceministro de Energía. 
 Dra. María Claudia García Dávila, Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental
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Justificación

- (9) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar explícitamente que los valores límite establecidos en la Tabla 3B aplican al combustible entregado 

al consumidor final. Dado que la mezcla de diésel fósil con el biocombustible modifica algunos de los parámetros del combustible y estos cambios 

dependen del porcentaje de mezcla, esta tabla podría entenderse como aplicable a cualquier porcentaje de mezcla y en cualquier punto de 

distribución del combustible. Por lo anterior, se hace necesario aclarar explícitamente que los valores límite establecidos en la Tabla 3B aplican al 

combustible entregado al consumidor final. Con esto, quedaría claro que los parámetros establecidos son los límites que debe cumplir el combustible 

entregado al consumidor final.

Justificación

Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Hasta el 31 de diciembre de 

2019
-- 50

Hasta el 31 de diciembre de 

2019
-- 50

A partir del 1° de enero de 

2020
-- 20

A partir del 1° de enero de 

2020
-- 20

A partir del 1° de enero de 

2021
-- 15

A partir del 1° de enero julio 

de 2021
-- 15

A partir del 31 de diciembre 

de 2025
-- 10

A partir del 31 de diciembre 

de 2025
-- 10

Hidrocarburos aromáticos 

totales: monoaromáticos + di-

aromáticos + tri-aromáticos

Hidrocarburos aromáticos 

totales: monoaromáticos + di-

aromáticos + tri-aromáticos

Hidrocarburos aromáticos 

policíclicos: di-aromáticos + 

tri-aromáticos

Hidrocarburos aromáticos 

policíclicos: di-aromáticos + 

tri-aromáticos

Hasta el 31 de mayo 2021 45
Hasta el 3130 de mayo junio  

2021
45 (10)

A partir del 1 de junio de 2021 48
A partir del 1 de junio julio de 

2021
48 (10)(11)

Texto proyecto de Resolución Propuesta de texto/comentario Ecopetrol

Métodos de ensayo

1
Contenido de 

Azufre(1)
mg/kg

ASTM D2622; ASTM 

D5453;

EN ISO 20846

EN 14078

ASTM D7371

ASTM D5186;

ASTM D6591;

EN 12916
8,0(3)

- Se solicita que el reporte de contenido de aromáticos no se especifique como el contenido de los mono, di, tri-aromáticos. Esto debido a que el 

método ASTM D5186 no discrimina entre mono, di y triaromáticos, sólo hace referencia a arómáticos totales y poliaromáticos.

- (5) Se solicita que se establezca que en caso de disputa se deberá emplear el método EN 14078. Esto en razón a que si se define uno diferente, las 

refinerías tendrían que emprender la implementación de un método nuevo e incluirlo en el alcance de la acreditación ISO 17025 ante ONAC..

- (*) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar que los rangos que los límites para B2 y B4 hacen referencia a los entregados en malla de refinería 

con el objetivo de asegurar el cumplimiento del límite en el consumidor final.

ASTM D613

EN ISO 5165

# Parámetro Unidad
Límites

2

Contenido de 

hidrocarburos 

aromáticos (2)

%(m/m)

Reportar

4 Contenido de biocombustible (5)(*) %(V/V) -- 10

3
Número de cetano 

(4)

Número de 

cetano
--

8,0(3)

ASTM D5186;

ASTM D6591;

EN 12916

2

EN 14078

ASTM D7371
-- 104 Contenido de biocombustible %(V/V)

- Se solicita incluir el método ASTM D2622 como método principal ya que su alcance cubre el rango esperado del contenido de azufre en diésel siendo 

3mg/kg su límite inferior, lo que permite que sea aplicado al máximo valor permitido de la especificación indicada a partir del 31 de diciembre del 2025. 

De igual manera para este método de ensayo la presencia de biodiesel como especie interferente sólo empieza a ser significativa por encima de 25% 

de masa.

- Se solicita establecer como fecha de inicio para el cumplimiento de este parámetro el primero de julio de 2021 con el objetivo de asegurar la 

estabilización de la operación y establecer una fecha uniforme para el cambio de límite en los demás parámetros con senda de mejora (cetano).

- (1) Se recomienda incluir además como método alternativo el método ASTM D7039, cuyo alcance cubre las especificaciones establecidas de 2019 a 

2025.

Tabla 3B: Requisitos de calidad del combustible diésel y sus mezclas con biocombustibles Tabla 3B: Requisitos de calidad del combustible diésel y sus mezclas con biocombustibles (9)

Número de cetano 

(4)
3 --

ASTM D613

EN ISO 5165

Métodos de ensayo
Límites

Unidad# Parámetro

1
Contenido de 

Azufre(1)
mg/kg

ASTM D5453;

EN ISO 20846

Contenido de 

hidrocarburos 

aromáticos (2)

%(m/m)

Reportar

- (10) Se solicita incluir explícitamente una nota adicional que hay un rango permitido de ±1,5 por incertidumbre del método ASTM D613.

- (11) Se solicita incluir una nota adicional para establecer el límite mínimo de este parámetro en malla de refinería con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento del límite en el consumidor final.

- Se solicita establecer como fecha de inicio para el cumplimiento de este parámetro el primero de julio de 2021 con el objetivo de asegurar la 

estabilización de la operación y establecer una fecha uniforme para el cambio de límite en los demás parámetros con senda de mejora (azufre).

- (4) Se recomienda incluir además como método alternativo el método ASTM D8183. Este método de ensayo tiene una excelente correlación con el 

método de ensayo ASTM D613 y utiliza los mismos combustibles primarios de referencia (PRF’s) para su calibración.

Artículo 1: Calidad de los biocombustibles para uso en motores diésel, del combustible diésel (ACPM) y sus mezclas.

Anexo

Artículo 1: Calidad de los biocombustibles para uso en motores diésel, del combustible diésel (ACPM) y sus 

mezclas.

Texto proyecto de Resolución Propuesta de texto/comentario Ecopetrol
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5 Clasificación ASTM D130 5 Clasificación ASTM D130 - Sugerimos estos cambios de forma para guardar la consistencia con el método ASTM D130

6 ASTM color -- 2 ASTM D1500 6 ASTM color -- 2 ASTM D1500

7 %m/m -- 0,20

ASM D524

EN ISO 10370

ASTM D4530

7 %m/m -- 0,20

ASM D524

EN ISO 10370

ASTM D4530

- Sugerimos estos cambios de forma para guardar la consistencia con el método ASTM D524

8 Kg/m3 815 865

ASTM D1298

ASTM 4052

EN ISO 3675

8 Kg/m3
815

Reportar

865

Reportar

ASTM D1298

ASTM D4052

EN ISO 3675

- Se sugiere que no se establezca este rango, sino que sea sujeto de reporte ya que utilizando como referente la norma ASTM D7467 este parámetro no 

es controlado.

- Adicionalmente, este parámetro es afectado por la mezcla con biodiesel cuya densidad permitida está entre 860 - 900  Kg/m3 según la Tabla 3A.

- (12) Nota adiconal con el rango aplicable en malla de refinería.

9 mm2/s 1,9 4,5
ASTM D445

EN ISO 3104
9 mm2/s 1,9 4,5

ASTM D445

EN ISO 3104

Justificación

Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Punto inicial de ebullición Punto inicial de ebullición

50% volumen recobrado 50% volumen recobrado

90%  volumen recobrado 90%  volumen recobrado

95%  volumen recobrado 282 370 95%  volumen recobrado 282 370

Punto final de ebullición -- 390 Punto final de ebullición -- 390

11 mg/kg -- 200
ASTM D6304

EN ISO 12937
11 mg/kg  % vol -- 200 0,05

ASTM D2709

ASTM D6304

EN ISO 12937

-  Sugerimos establecer como límite máximo 0,05% vol. que es el estandar internacional en las normas ASTM D7467 y ASTM D975.

- Solicitamos incluir el método  ASTM D2709 en esta nueva versión de la resolución ya que este es el establecido en la norma internacional ASTM D7467.

- Sugerimos cambios de forma en las unidades para guardar la consistencia con el método ASTM D2709.

12 mg/kg -- 24 EN 12662 12 mg/kg -- 24 EN 12662

- (13) Se solicita incluir una nota para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería ya que este no se encuentra 

especificado en las normas internacionales como la ASTM D7467 o la CAN/CGSB-3.520. Adicionalmente, es un control que usualmente se hace en B100, 

por lo que no debería afectar las mezclas. Por otra parte, en las mezclas de diésel con biocombustibles este parametro es controlado a traves de la 

propiedad de agua y sedimentos ya inlcuido en el control del parametro 11 de esta misma tabla.

Ademas, en la nota (6) de la Tabla 3B se aclara que los combustibles deben estar siempre visualmente libres de agua sin disolver, sedimentos y 

partículas suspendidas, tal como se indica en el numeral 5.1 de la norma ASTM D7467.

13 °C --  + 5
ASTM D6371

EN 116
13 °C --  + 5

ASTM D6371

EN 116

14 °C
ASTM D2500

ISO 3015
14 °C

ASTM D2500

ISO 3015

15 °C 52 --
ASTM D93

EN 2719
15 °C 52 --

ASTM D93

EN 2719

16 %m/m -- 0,010
ASTM D482

EN ISO 6245
16 %m/m -- 0,010

ASTM D482

EN ISO 6245

Punto de inflamación

Contenido de cenizas

REPORTAR

10
Temperatura de 

destilación
C°

REPORTAR

Viscosidad (A 40°C)

ASTM D86

EN ISO 3405

REPORTAR

REPORTAR

Corrosión a de la lámina de cobre (3h a 50°C) CLASE 2

Color

Residuo carbonoso (sobre 10% fondos) de carbón 

(en los fondos del 10% de la destilación)

Densidad (a 15°C) (12)

ASTM D86

EN ISO 3405

REPORTAR

REPORTARC°
Temperatura de 

destilación

REPORTAR

Viscosidad (A 40°C)

CLASE 2Corrosión a la lámina de cobre(3h a 50°C)

Color

Residuo carbonoso (sobre 10% fondos)

Densidad (a 15°C)

10

Contaminación total

REPORTAR

Punto de obstrucción de filtro en frio (POFF)

Punto de nube/enturbiamiento

Contenido de cenizas

Punto de inflamación

Contenido de agua

# Parámetro Unidad
Límites

Métodos de ensayo

Contenido de agua (6)

Contaminación total (13)

Punto de obstrucción de filtro en frio (POFF)

Punto de nube/enturbiamiento

Texto proyecto de Resolución Propuesta de texto/comentario Ecopetrol

# Parámetro Unidad
Límites

Métodos de ensayo
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17 pS 100 -- ASTM D975 17 pS/m 100 --
ASTM D975; ASTM 

D2624; ASTM D4308

- Se recomienda hacer referencia al método de ensayo ASTM D2624 ó al ASTM D4308 que corresponden con la determinación de la conductividad en el 

punto de entrega, ya que el ASTM D975 por el contrario corresponde a la norma de especificaciones de diésel.

- (14) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería. Dado que este parámetro 

corresponde a situaciones en que se exceden las velocidades de transferencias de 7m/s o en condiciones especiales de transporte por carrotanque, 

como se encuentra establecido en la tabla 3 de la norma ASTM D7467.

18 µm -- 450
ASTM D6079

EN ISO 12156
18 µm -- 450

ASTM D6079

EN ISO 12156

g/m3 -- 25
EN ISO 12205

ASTM D7462
g/m3 -- 25

EN ISO 12205

ASTM D7462

h EN 15751 h EN 15751

segundos -- 360 ASTM D7501 segundos -- 360 ASTM D7501
- Se solicita no incluir este método ASTM D7501 en la Tabla 3B ya que su aplicabilidad es solo para el B100.

- Por otra parte este parámetro no se encuentra especificado en normas internacionales como la ASTM D7467 o la CAN/CGSB-3.520.

KPa -- 105 ASTM D2068 KPa -- 105 ASTM D2068

- (16) Se solicita que aclare explícitamente que este límite y método ASTM D2068 se debe aplicar solo al combustible entregado al final de la cadena.

- Lo anterior debido a que el método de ensayo ASTM D2068 no se encuentra referenciado en las normas internacionales de diésel y sus mezclas con 

biodiesel. Adicionalmente durante el transporte, el diésel no tiene contacto con combustibles residuales que impacten la filtrabilidad,  y se aplican las 

mejores prácticas en el almacenamiento y mezclado para asegurar que no ocurra precipitación en el combustible final debido a la temperatura, 

solubilidad, humedad o a efectos de concentración.

Justificación

Se recomienda incluir además como método alternativo el método ASTM D7039, cuyo alcance cubre las especificaciones establecidas de 2019 a 2025.

- Se recomienda incluir además como método alternativo el método ASTM D8183. Este método de ensayo tiene una excelente correlación con el 

método de ensayo ASTM D613 y utiliza los mismos combustibles primarios de referencia (PRF’s) para su calibración.

- (5) Se solicita que se establezca que en caso de disputa se deberá emplear el método EN 14078. Esto en razón a que si se define uno diferente, las 

refinerías tendrían que emprender la implementación de un método nuevo y la ONAC incluirlo en el alcance de la acreditación ISO17025.

(2) Debido a la afectación de la precisión en la medición de “hidrocarburos aromáticos totales” e “hidrocarburos aromáticos 

policíclicos”, ocasionada por la presencia de biodiésel en las mezclas empleadas en el país, a partir de la entrada en 

vigencia de la presente resolución, se deberá: i) garantizar la precisión definida en el método ASTM D5186, para lo cual, 

este podrá ser modificado y validado según lo establezcan los laboratorios competentes o las mismas actualizaciones de 

esta norma; bajo los anteriores planteamientos y condicionamientos, también se podrá emplear el método ASTM D6591. La 

versión actualizada de la norma EN ISO 12916-16, se podrá emplear, sin ninguna modificación, pues su rango de 

aplicación incluye la presencia de biodiésel en la mezcla hasta del 30% (V/V); ii) Hasta la entrada en vigencia de la presente 

resolución, las Refinerías del país podrán analizar y reportar los contenidos de “hidrocarburos aromáticos totales” e 

“hidrocarburos aromáticos policíclicos” al combustible diésel B0, bajo norma ASTM D5186, antes de ser mezclado con el 

biodiésel B100, para realizar las mezclas B2 y B4 que se despacharán.

(3) Se permitirán máximo 4 picos del 10% de poli-aromáticos por mes. El valor máximo de poli-aromáticos entrará en 

vigencia dentro de los 3 meses siguientes contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el diario oficial.

(4) Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D6890, ASTM D7170, ASTM D8183,  EN 15195 y 

EN 16144 en los cuales se determina el Número de Cetano Derivado; en caso de disputa con cualquiera de estos métodos 

alternativos, se deberá emplear el método bajo las normas ASTM D 613 o EN ISO 5165.

(5) En caso de disputa con cualquiera de estos métodos, se deberá emplear el método EN 14078.

La mezcla con biocombustible para uso en motores diésel es de carácter obligatorio, de conformidad con los Decretos 

2629 del 10 de julio de 2007 y 4892 del 23 de diciembre de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan y 

se señala un valor de ±5% (V/V) sobre el contenido de biocombustible, como un margen de tolerancia porcentual sobre la 

mezcla diésel-biodiésel definida; los rangos porcentuales en % (V/V) de biodiésel, para las mezclas vigentes en la cadena 

de distribución son:

Reportar

20 Filtrabilidad (8)(16)

Notas explicativas de (1) hasta (816) de la Tabla 3B:

(1) Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D2622 (hasta 24,4% V/V) de biodiésel en mezcla)  

ASTM D7039, ASTM D4294 (hasta 4,8% (V/V) de biodiésel en mezcla) y ASTM D7220 (hasta 20,0 % (V/V) de biodiesel en 

mezcla); en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se deberá emplear el método bajo las normas 

ASTM D5453 o EN ISO 20846.20846.20846.20846.20846.20846.

Conductividad (14)

Lubricidad, diámetro corregido de la huella de 

desgaste (wsd 1,4) a 60°C (7)

(5) La mezcla con biocombustible para uso en motores diésel es de carácter obligatorio, de conformidad con 

los Decretos 2629 del 10 de julio de 2007 y 4892 del 23 de diciembre de 2011 o las normas que la modifiquen, 

adicionen o sustituyan y se señala un valor de ±5% (V/V) sobre el contenido de biocombustible, como un 

margen de tolerancia porcentual sobre la mezcla diésel-biodiésel definida; los rangos porcentuales en % (V/V) 

de biodiésel, para las mezclas vigentes en la cadena de distribución son:

- Se solicita no incluir este parámetro ya que en la norma ASTM D7467 en el numeral X1.16 se indica que si se controla la estabilidad de la oxidación en 

el biodiesel, como se especifica en la Tabla 3A, no es necesario hacerlo en la mezclas. 

- O en su defecto se solicita incluir una nota adicional (15) para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería. 

(3) Se permitirán máximo 4 picos del 10% de poli-aromáticos por mes. El valor máximo de poli-aromáticos 

entrará en vigencia dentro de los 3 meses siguientes contados a partir de la publicación de la presente 

Resolución en el diario oficial.

(4) Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos ASTM D6890, ASTM D7170, EN 15195 y 

EN 16144 en los cuales se determina el Número de Cetano Derivado; en caso de disputa con cualquiera de 

estos métodos alternativos, se deberá emplear el método bajo las normas ASTM D 613 o EN ISO 5165.

18 Estabilidad a la oxidación

20 Filtrabilidad (8)

Reportar

Conductividad

Lubricidad, diámetro corregido de la huella de 

desgaste (wsd 1,4) a 60°C (7)

Notas explicativas de (1) hasta (8) de la Tabla 3B:

(1) Como alternativa de medición se pueden emplear los métodos los métodos ASTM D2622 (hasta 24,4% 

V/V) de biodiésel en mezcla), ASTM D4294 (hasta 4,8% (V/V) de biodiésel en mezcla) y ASTM D7220 (hasta 

20,0 % (V/V) de biodiesel en mezcla); en caso de disputa con cualquiera de estos métodos alternativos, se 

deberá emplear el método bajo las normas ASTM D5453 o EN ISO 20846.20846.20846.20846.20846.20846.

(2) Debido a la afectación de la precisión en la medición de “hidrocarburos aromáticos totales” e 

“hidrocarburos aromáticos policíclicos”, ocasionada por la presencia de biodiésel en las mezclas empleadas 

en el país, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, se deberá: i) garantizar la precisión 

definida en el método ASTM D5186, para lo cual, este podrá ser modificado y validado según lo establezcan 

los laboratorios competentes o las mismas actualizaciones de esta norma; bajo los anteriores planteamientos 

y condicionamientos, también se podrá emplear el método ASTM D6591. La versión actualizada de la norma 

EN ISO 12916-16, se podrá emplear, sin ninguna modificación, pues su rango de aplicación incluye la 

presencia de biodiésel en la mezcla hasta del 30% (V/V); ii) Hasta la entrada en vigencia de la presente 

resolución, las Refinerías del país podrán analizar y reportar los contenidos de “hidrocarburos aromáticos 

totales” e “hidrocarburos aromáticos policíclicos” al combustible diésel B0, bajo norma ASTM D5186, antes de 

ser mezclado con el biodiésel B100, para realizar las mezclas B2 y B4 que se despacharán.

18 Estabilidad a la oxidación (15)

Texto proyecto de Resolución Propuesta de texto/comentario Ecopetrol
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- (*) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar que los rangos que los límites para B2 y B4 hacen referencia a los entregados en malla de refinería 

con el objetivo de asegurar el cumplimiento del límite en el consumidor final.

-  Se sugiere mantener el límite máximo de la norma internacional ASTM D7467 cuyo valor es 0,05% vol.

- Del análisis estadístico, se llegó a la conclusión que, de establecerse un valor más exigente que la norma internacional, se sugiere que este no sea 

inferior a 0,035%vol. (o lo que es lo mismo 350mg/kg) saliendo de malla de refinería, pues de lo contrario se imprimiría un riesgo a la continuidad de la 

operación y el abastecimiento.

- Para valores inferiores a 0,05% vol. el método de ensayo aplicable sería el ASTM D6304.

Justificación

- (9) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar explícitamente que los valores límite establecidos en la Tabla 3B aplican al combustible entregado 

al consumidor final. Dado que la mezcla de diésel fósil con el biocombustible modifica algunos de los parámetros del combustible y estos cambios 

dependen del porcentaje de mezcla, esta tabla podría entenderse como aplicable a cualquier porcentaje de mezcla y en cualquier punto de 

distribución del combustible. Por lo anterior, se hace necesario aclarar explícitamente que los valores límite establecidos en la Tabla 3B aplican al 

combustible entregado al consumidor final. Con esto, quedaría claro que los parámetros establecidos son los límites que debe cumplir el combustible 

B10, que bajo la regulación vigente, es la mezcla mínima que se debe entregar al consumidor final.

- (10) Se solicita incluir explícitamente una nota adicional aclarando que hay un rango permitido de ±1,5 por incertidumbre del método ASTM D613.

- (11) Se solicita incluir una nota adicional para establecer el límite mínimo de este parámetro en malla de refinería con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento del límite en el consumidor final.

- Se sugiere que no se establezca este rango, sino que sea sujeto de reporte ya que utilizando como referente la norma ASTM D7467 este parámetro no 

es controlado.

- Adicionalmente, este parámetro es afectado por la mezcla con biodiesel cuya densidad permitida está entre 660 - 900 según la Tabla 3A.

- (12) Nota adicional con el rango aplicable en malla de refinería.

- (13) Se solicita incluir una nota para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería ya que este no se encuentra 

especificado en las normas internacionales como la ASTM D7467 o la CAN/CGSB-3.520. Adicionalmente, es un control que usualmente se hace en B100, 

por lo que no debería afectar las mezclas. Por otra parte, en las mezclas de diésel con biocombustibles este parametro es controlado a traves de la 

propiedad de agua y sedimentos ya inlcuido en el control del parametro 11 de esta misma tabla.

Ademas, en la nota (6) de la Tabla 3B se aclara que los combustibles deben estar siempre visualmente libres de agua sin disolver, sedimentos y 

partículas suspendidas, tal como se indica en el numeral 5.1 de la norma ASTM D7467.

- (14) Se solicita incluir una nota adicional para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería. Dado que este parámetro 

corresponde a situaciones en que se exceden las velocidades de transferencias de 7mts/seg o en condicione

- Se solicita no incluir este parámetro ya que en la norma ASTM D7467 en el numeral X1.16 se indica que si se controla la estabilidad de la oxidación en 

el biodiesel, como se especifica en la Tabla 3A, no es necesario hacerlo en la mezclas. 

- O en su defecto se solicita incluir una nota adicional (15) para aclarar explícitamente que este parámetro no aplica en malla de refinería. 

- (16) Se solicita que aclare explícitamente que este límite y método ASTM D2068 se debe aplicar solo al combustible entregado al final de la cadena.

- Lo anterior debido a que el método de ensayo ASTM D2068 no se encuentra referenciado en las normas internacionales de diésel y sus mezclas con 

biodiesel. Adicionalmente durante el transporte, el diésel no tiene contacto con combustibles residuales que impacten la filtrabilidad,  y se aplican las 

mejores prácticas en el almacenamiento y mezclado para asegurar que no ocurra precipitación en el combustible final debido a la temperatura, 

solubilidad, humedad o a efectos de concentración.

- Se solicita incluir el parágrafo sugerido con el objetivo de dar el tiempo necesario para el cambio de inventarios a lo largo de la cadena de distribución.

(*) Los rangos hacen referencia a los límites en malla de refinería.

El porcentaje de contenido de biocombustible podrá variar conforme las disposiciones regulatorias que sobre el particular 

emitan los Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

El porcentaje de contenido de biocombustible podrá variar conforme las disposiciones regulatorias que sobre 

el particular emitan los Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

(10) Rango permitido de ±1,5 por incertidumbre del método ASTM D613.

(6) El combustible debe estar siempre visualmente libre de agua sin disolver, de sedimentos y de partículas suspendidas.

(7) Para cumplir esta especificación se podrán emplear aditivos mejoradores de lubricidad o se podrá adicionar 2% (V/V) o 

4% (V/V) de biodiésel al diésel de petróleo saliendo de las refinerías nacionales o al diésel importado.

(8) Luego de un año de publicada la presente resolución, deberá certificarse el parámetro de filtrabilidad del BX producido, 

para esto, podrá hacer su análisis con base en cualquier de los siguientes métodos ASTM D7501 (Cold Soak Filtration Test-

CSFT), ASTM D2068 (Filtration Blocking Tendency-FBT).

(9) Hace referencia al combustible diésel y sus mezclas con biocombustibles entregado al consumidor final.

(8) Luego de un año de publicada la presente resolución, deberá certificarse el parámetro de filtrabilidad del 

BX producido, para esto, podrá hacer su análisis con base en cualquier de los siguientes métodos ASTM 

D7501 (Cold Soak Filtration Test-CSFT), ASTM D2068 (Filtration Blocking Tendency-FBT).

(6) El combustible debe estar siempre visualmente libre de agua sin disolver, de sedimentos y de partículas 

suspendidas.

(7) Para cumplir esta especificación se podrán emplear aditivos mejoradores de lubricidad o se podrá 

adicionar 2% (V/V) o 4% (V/V) de biodiésel al diésel de petróleo saliendo de las refinerías nacionales o al diésel 

importado.

Parágrafo 5: A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, se contará con un periodo de tres (3) 

meses para cambiar los inventarios.

(11)  En malla de refinería el límite mínimo es 46,5 ±1,5 a partir del 1º de julio de 2021.

(12) Los límites en malla de refinería son mínimo 815 kg/m3 y máximo 865 kg/m3. Con máximo cuatro picos 

mensuales de 875 kg/m3.

(13) Este paramétro no aplica en malla de refinería.

(14) Este paramétro no aplica en malla de refinería.

(15) Este paramétro no aplica en malla de refinería.

(16) Este paramétro no aplica en malla de refinería.

Texto proyecto de Resolución Propuesta de texto/comentario Ecopetrol
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Comentario 12– Extemporáneo 

 

De: Raúl Andrés Ávila Forero (CENIT)  

Fecha: vie., 14 jun. 2019 a las 10:47 

Asunto: Envío Comentarios Cenit proyecto Resolución: Por la cual se modifica el artículo 4 de la 

Resolución 898 den 1995 criterios calidad combustible 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 28/05/2019

Fecha  fin: 12/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS

Correo electrónico: MARIA FERNANDA ORTIZ

Número celular: 3184521877

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Tabla 3B #1. Contenido de azufre

Se sugiere dejar el método ASTM D 2622 como el método referee ya que su reproducibilidad es 

menor que la que se tendría con el método ASTM D 5453 para las mismas concentraciones y no 

requeriría inversión adicional por parte de los laboratorios de la cadena para su ejecución.

2 Tabla 3B #1. Contenido de azufre
Se sugiere alinear las fechas de los diferentes límites de cambio de concentración 

considerando las fuentes posibles de suministro de los productos.

3 Tabla 3B #3. Número de cetano

Se solicita respetuosamente al Regulador, determinar el bias entre los métodos ASTM D 613 y 

el ASTM D6890, ya que en la práctica, este último método de determinación basado en 

combustión en una cámara de volumen constante, es el más usado en laboratorios de varios 

agentes en la cadena.

Ciudad: BOGOTA

14/06/2019 0:00

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Por la cual se modifica el artículo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por la Resolución 9 0963 

de 2014, en relación con los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 

su uso en motores diésel como componentes de mezcla en procesos de combustión y se modifica el 

Anexo “Pruebas Abreviadas para el despacho de biocombustible para uso en motores diésel” de la 

Resolución 182142 de 2007”

Proyecto: Resolución

Nombre de la empresa o interesado:
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4 Tabla 3B #3. Número de cetano
Se sugiere incluir como método alternativo adicional el ASTM D 8183 para la determinación del 

número de cetano.

5 General -

Se sugiere incluir nota aplicable para todas las tablas, donde se indique, que el primer método 

mencionado es el que se usará como método referee en caso de disputa. Esta redacción la usan 

los estándares técnicos usualmente.

6 Tabla 3B #8. Densidad

Se sugiere no establecer límites numéricos para esta especificación y mantener el "reportar", 

en concordancia con la referencia internacional (ASTM D 7467). Adicionalmente, ya que en 

distintos puntos de la cadena, el diésel se mezcla con biodiésel en diferentes proporciones, 

puede ser que el rango no se mantega estrictamente dentro de esos valores.

7 Tabla 3B #8. Densidad Corregir ASTM 4052 por ASTM D 4052.

8 Tabla 3B #11. Contenido de agua

Se sugiere retomar las camapañas con toda la cadena de distribución para manejo de "cero" 

agua en los sistemas y así, respetuosamente, planteamos las siguientes alternativas:

1) Establecer esquema de transición de contenido máximo de agua y sedimentos que pase del 

límite actual de 0,05%vol. a concentraciones menores, en virtud de monitoreos que se 

ejecuten en toda la cadena para determinar concentraciones reales.

2) Establecer, adicional al esquema planteado en 1) límites de control específicos para cada 

etapa de la cadena (i.e., Refinador o Importador, Transportador, Distribuidor Mayorista y 

Distribuidor Minorista).

9 Tabla 3B #12. Contaminación total

Se sugiere realizar levantamiento de línea base mediante monitoreos en toda la cadena para 

verificar pertinencia del control de este parámetro en las mezclas diésel-biodiésel ya que, el 

gran aportante para materiales contaminantes son los di y triglicéridos del biodiésel y, 

considerando que ya se controla en la especificación de este biocombustible, resultaría 

afectando el costo de la implementación de los esquemas de control de calidad.

10 Tabla 3B #17. Conductividad

Corregir:

- Unidad de medida de pS a pS/m

- Método de ensayo de ASTM D 975 a ASTM D 2624, ASTM D 4308 que corresponden a los 

métodos de ensayo de la determinación de conductividad.
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Los cometarios se enviaron a la Dirección de Hidrocarburos,  área de su competencia, para ser tenidos en cuenta a  la hora de 

expedir el Acto Administrativo. 

En constancia firma, 

 

Julián Eduardo Páez Gil 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Julián Eduardo Páez Gil 

11 Tabla 3B #19. Estabilidad a la oxidación

Se solicita mantener dentro de los métodos válidos el ASTM D 2274 dentro de un período de 

transición de por lo menos 1 año, ya que es el método que actualmente se tiene 

implementado en varios laboratorios de la cadena.

12 Tabla 3B #19. Estabilidad a la oxidación Se sugiere aclarar si debe reportar este parámetro en [g/m3] y en [h] o solamente uno de ellos.

13 Tabla 3B #20. Filtrabilidad
Se sugiere eliminar este parámetro ya que, de acuerdo con la normativa internacional, este 

parámetro es aplicable sólo al biodiésel y no al diésel y sus mezclas con biodiésel.


